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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 'LA COMISIÓN ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. iNGENIERO CARLOS VICENTE

AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMiSION ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA AGRO-FORESTERYA Y

DESARROLLO, S.C., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL Ú¡IICO EL C. OSCAR

RAUL JAUREGUI ORTIZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER

CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrotizodo del Goblerno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 218A4LVfilOó det Congreso del Estodo, de fecho 31 treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico ofi.ciol "E[ Estcrdo de Jo[[sco" con fecho. 24

ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil slete, con personolidod jurÍdico g potrimonio
propio, con copocidod poro controto.r g obllgorse en los térmlnos de los qrtlculos 4 párrofo
sexto, 27, 40,43, 'l'ló, 124, g .l34 de [o, Constitución Potittco. de los Estodos Unldos Mexiconos,
orticuto 49 de [o Constitución Politico del Estcrdo de Jolisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg

Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jqlisco, osÍ misrrlo 'l numerol 1 g 2, numerol I
fro.cción I, 3 numerq[ I frqcción IV Y IX, ó, 13, 14, 21, 23 numerol ] frocción I, II lnclso o) g XIX de
[o Leg de Entidodes Porcrestotoles del Estodo de Jotisco, osI corno del ortÍcuto'1, 2 frocción VIII,
T,20frocción I,2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jollsoo g sus Municiplos.

I.2. Que sus representontes cuenton con los focultodes poro obtigorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los qrtlculos 1,2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jollsco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones
ejercer en el ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en motericr de
crdministroción, lnformqclón, ptoneoción, control, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estotol g promouer [o. reutitizoción del oguo residuo[ trotqdo, o'simismo et dio 13

trece del rnes de diciembre de 20'18 dos mi[ dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
eI Ingenlero Ccrrlos Vicente Aguirre Po.czko., como su Director Generot, de conformidod con [o

dispuesto por e[ ort[cuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jotisco U sus Municipios, g

quien tiene e[ corácter de opoderqdo generol poro pteitos g cobronzos U poro octos de
odmtntstroción, en los térmlnos del ortlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estq.do de Jolisco g

sus Municipios, osÍ como [o correspondiente o los ortlcutos 31 g 32 det regtomento de [o citodo
teg.

I.3. Que deriuqdo de los funciones de derecho público que [e corresponden, requiere lteuor o
ccrbo [os seruicios estipulodos en [q c[áusulo primero del presente controto, de conformldod
con [o Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos en sus ortículos 1, 2, 3,7
frocción I inciso b), 14 frocción I,'ló, 89 U 9'l g orticuto 1O3 det Reglomento de [q Leg de Obrcr
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlciplos, se procedló o lteuqr q cobo [o oslgnoción en [o
modotidod de Adjudicoción Directo, con número de osignqción CEA-MIA-EST-AD-O9I-23, e[

Lo presénte hojo correspondo ol Controto de Seruicios Relqcionodos con to Obro público o precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte Lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Foresler¡¡o g Desorrotlo. SC., correspondiente o lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9I-23, osignoda bojo to modo{idod de Adjudicoción ürecto, consisteñte en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito et dio 25 (ueinticinco) de OctuLrre del 2O23 (dos ñiI ueintitrés)
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cuol ho sido debidcrmente oprobodo por e[ Comlté Mixto de Obro Públicq, duro.nte [o Décimo
octouo (18) sesión del 2023 (dos mil ueintitrés) con fecho]8 (dieclocho) de Septiembre det 2023
(dos miI ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio det oño 2023 (dos mil ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comlsión Estcrtol del Aguo de Jo[isco, cetebrodo et dio'17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se qutorizó o[ Director Generql de [o Comislón Estotcrl del Aguo de
Jolisco [q cetebrqción de los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mi.xto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, por [o que se procede q cetebror el presente
contrqto onte [o. oproboción reolizodo por eI referldo comité en su Vlgésimo tercercr (23) sesión
det 2023 (dos mil ueintitrés) det dio 20 (ueinte) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés).

I.5.- Que [o presente oslgnoción, se bcrsó prlmordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución del seruicio, representó tq obtención de los mejores
condlciones de controtoción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, <rdemás
dicho propuesto, reunió los condiciones necesqrio.s que gqrcrntizon e[ cumplimiento del
controto g [o ejecución sqtlsfoctorio del seruicio, en cuonto o[ empleo de mqterioles de mejor
colidod, resistencio g durobilidcrd; iguotmente, se consideró que [o empresq contoró con [o
copocidod económlcq, técnicq g odmintstrcrtiuo congruente con los trobojos o reolizqr, qsi
como o que fuero de los lnscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtlstos
por [o que e[ Comité Mixto de Obrcr Púbtico, oprobó e[ fotto q fouor de [q sociedod merccrntll
denomino,do Agro-Forestergo g Desorrotto, S.C., osignondo e[ presente contrcrto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidcrd de Adjudicoción Directo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir [os erogoclones de [o odjudicoci.ón del presente controto, se
cuento con recursos qutorlzcrdos de[ progromo denomino,do Recurso Estotql 2023, o ejercer
por lo Comlsión Estotol del Aguo de Jolisco, e[ trobojo que es necesorlo lteucrr o cobo, es [o
reoIizq.ción de [os trobojos que se describen en [q cláusuto primero deI presente cont¡crto.

I.7.- Tiene su domicitto en Auenldo Froncio, #1726 (ml[ seteclentos ueintiséis), Colonio. Modernq,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodolojoro, Jq[lsco, Código Postcrl 44190 (cuorentq g cuotro
miI clento nouento), mismo que seño[o poro que se [e pro.ctiquen lo's notiflcociones, qún lcrs de
corácter personot, [os que surtirón sus efectos legotes mientro,s no señote por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos [egotes de este contrcrto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor cr cobo [o ejecución de
los trobojos o que se d.estino. e[ presupuesto crutorizodo que se mencionq en [o dectoroción I.5,
de ocuerdo con los octos relotiuos oI procedimiento de contrqto,ción de Adjudicoción Dlrecto,
de conformidod con [o estqbtecldo en los ortÍcutos 43 numerol l, frcrcción III g 91 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos g en [o opticobte o[ Regtomento de lo Leg
de Obrq Público de[ Estodo de Jo,tisco g sus Municiplos, poro tol efecto se cetebró e[ o.cto de
presentoción g operturcr de proposlctones e[ dÍo 17 (diecisiete) del mes de Octubre del q.ño
2023 (dos mil ueintitrés), g e[ crcto donde "CEA" hlzo scrber e[ fotlo de [o licitoclón se reo.tizó el
dio 23 (ueintitrés) del mes de Octubre del oño 2023 (dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó ot
controtisto el presente controto poro [o reolizoción de los trobojos objeto del mismo.

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lq Obrq Púbtico o Pracios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Agro-Forestergo U Desqrrollo, S.C., correspondiente q lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AO-O9l-23. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Dlr.ctq, consistente en 29 ho¡os útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el d(o 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil u6intitrés).
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1.9.-Que por [o soto comporecenclo g firmo de este documento, osienton tener lo.s focultodes g
copocidod jurldlccrs necescrrtcrs pcrro lteuor cr ccrbo e[ presente ocuerdo g esto.r dentro de los
mórgenes legotes que señolon los diuersos ordenomientos que los rigen, ortlcutos 1267 ql l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jolisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es uno persono morql denominqdo Agro-Forestergq g Desorrotto, S.C., con copocidod
juridico poro controtor g obtlgorse o [o ejecuctón deI seruiclo objeto de este contrqto, ocredito
to, existencio [ego[ de [q sociedqd con e[ testimonio de lcr Escrituro púbtico número 1,817 (mit
ochocientos dieclsiete) de fecho 3l (treinto g uno) de Diciembre del oño 2OO8 (dos mil ocho),
otorgodo onte [o fe det licenciodo Soluodor Orozco Becerrq., Notq.rio púbtico número l38
(ciento trelnto g ocho) del Municipio de Guodotojoro, Jqlisco, inscrito en e[ Registro Público de
lo Propiedod det Estodo de Jotisco, bojo et registro número 0ó (seis) de los fotios ól (sesento g

uno) o[ ó8 (sesento g ocho) del Libro 528 (quinientos ueintiocho), de fecho 1l (once) de Febrero
det 2OO9 (dos mil nueue).

Posteriormente se recrtlzó modificoción o [o persono morol menclonodq qnteriormente, en [o
que se retiron uoluntqriomente de [o sociedod e[ C. José Luis Buenrostro Gonzátez, C. Octouio
Ccrbrcrt Escobedo, C. Sergio Enciso Ornetos, C. José Luis Rozuro Gonzólez g C. Fitemón
Sotórzono Ibcrrrq e ingreson como nueuos qccionistos e[ C. Luis Mort(n Fuentes Fuentes g et C.

Mo.nuel Rodríguez Heredio., con et testimonio de [o Escrituro púbtico número 3,919 (tres mil
nouecientos diecinueue) de fecho 03 (tres) de Nouiembre del oño 20'14 (dos mil ccrtorce),
otorgodo onte [q fe del licenciodo Sotuqdor Orozco Becerro, Notorio Púbtico número .l38

(clento treintcr g ocho) del Municipio de Guodolojoro, Jotisco, inscrito en e[ Regtstro Público de
lo Propiedod g de Comercio del Estodo de Jolisco, bojo fotio etectrónico número lOó27 I (uno,
cero, sels, dos, slete, uno) de fecho l4 (cqtorce) de Enero det 2Ol5 (dos mil quince).

Así mismo se reotizó modtficoclón o [o persono morcrl mencioncrdo crnteriorrnente, en [o que
se retiron uotuntorlomente de lcr sociedod et C. Luis Mortln Fuentes Fuentes g et C. Monuel
Rod.rlguez Heredio, e ingreso como nueuo occionistq lcr C. Adri.ono RodrÍguez Heredio., con e[

testimonio de to Escrituro púbtico número 8,441 (ocho mil cuot¡oclentos cuorento g uno) de
fecho 28 (ueintiocho) de Abrit det oño 2023 (dos mil ueintitrés), otorgodo onte [o fe det
[icenciodo Soluodor Orozco Becerro., Notorto Púbtico número '138 (ciento treinto g ocho) del
Municipio de Guodotojoro, Jolisco, inscrito en e[ Registro Púbtico de to Propiedod g de
Cornerclo del Estodo de Jo.tisco, bojo fotio etectrónico número 1o,627 (uno, cero, sels, dos, siete,
uno) de fecho ló (dieciséis) de Mogo det 2023 (dos mil ueintitrés).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor U obligorse o [o ejecución del serulcio objeto g

que dispone de [o orgonizoci.ón g etementos mo.terioles, humonos U tecnológicos suficientes
poro etto, con c[oue de Registro Federol de Contribugentes AYDO90'12óNM'1. Además, que se
encuentro o[ corriente en sus obllgociones fiscoles, [o que ocredito con documento
qctucrtizqdo expedido por e[ Seruicio de Administro.clón Tributoricr (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptlmiento de sus obtigociones fiscqtes, en cumplimiento q [o dlspuesto
por e[ ortÍculo 32-D det Código Fiscol de [<r Federoclón.

Lo presente hoio corresponde ol Controto da Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Agro-Forestargo U Oesorrotto, S.C., correspondiente o [o
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Diracto, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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E[ C. Oscor Rcrú[ Jáuregui Ortiz, quién se identifico con credenciol poro uotor número
IDMEX2199879195<<3191O54421O82 (tetro I, letro D, letro M, [etro E, letrcr X, dos, uno, nueue,
nueue, ocho, siete, nueue, uno, nueue, cinco, signo, signo, tres, uno, nueue, uno, cero, cinco,
cuqtro, cuo.tro, dos, uno, cero, ocho, dos), mismo que se tuuo o [o uistq g obro en coplo simpte
en e[ expediente conformqdo con motiuo de [o eloborqción del presente controto, ocred.ito su
corácter de Administrodor Generol Único, con e[ testimonio de [q Escrituro púbtico número
1,8]7 (mit ochoctentos diecisiete) de fecho 3] (treinto g uno) de Di.ciembre del crño 2008 (dos mit
ocho), otorgodo qnte [o fe de[ [icenciodo Soluodor Orozco Becerro, Notorio púbtico número'138
(ciento treinto g ocho) del Municipio de Guodotojoro, Jotisco, inscrito en e[ Registro Púbtico de
lo Propi.edod del Estodo de Jolisco, bojo e[ registro número Oó (seis) de los folios ó1 (sesento g

uno) o[ ó8 (sesentcr g ocho) del Libro 528 (quinientos ueintlocho), de fecho l'l (once) de Febrero
det 2009 (dos mit nueue), bojo protestcr de declr uerdod, monifiesto que o lcr fecho de [o
suscripción deI presente controto dicho nombromiento no [e hcr sido modificodo, reuocodo ni
restringido en formo. otguno.

II.3.- Conoce todos los deto.l[es concernientes o.[ seruicio requerido, comprometléndose o [q
ejecución de este contrcrto poniendo poro e[to todo su experiencio g conocimiento, opticondo
los procedimlentos mós eflctentes poro [q reqlizoción g cumpl[miento de sus obtigoclones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estotq[ Único de Proueedores U Contrcrttstos, bojo
número C-O9ó3 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tornodo en cuento, todcrs los condiciones que puedon inftuir en los precios
unitorios, totes como [o ubicoción g condictones qcceso, époco deI oño en lq cuqI se reotizqrán
[os trobojos de o.cuerdo o[ progromq, obrqs de protección g señotomiento uio[, condiciones deI
mercodo de los insumos, mono de obro, mcrteriotes g moquinorio. en [o fecho, de inicioclón e[
presente contrqto, todo [o qnterior independientemente de lo que dichos preclos inctugon por
rqzón del costo directo, del indirecto de [o utitidod g de los cqrgos odicionoles estobtecidos g
que e[ pogo seró por unidod de seruicio terminodo q scrtisfcrcción de [o Comisión Estcrtol del
Aguo de Jo.[isco.

II.ó.- Que [o ejecución de[ seruicio se ojustorá o[ lmporte estobtectdo en [o ctóusulo segundo.
Si existlero. retroso en [o ejecución det serulcio no imputoble o [o Comisión Estotq[ del Aguo de
Jotisco, como [o pudlero ser [o incorrecto g/o ineficiente opero,ción de equipo e instolociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo. impticorán ccrmbio olguno o los precios unito.rios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenid.o g los requisltos que estobtece [o Leg de Obro. Público del Estodo
de Jolisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Pública del Estcrdo de Jot'rsco g
sus Municipios, qsÍ como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contlenen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromq de serutcio por
portidos, osÍ como tombién e[ ]OOolo (cien por ciento) de onálisis de preclos del seruicio motluo
del presente contrqto, osí mismo, [o bitócoro que se obrlrá en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmo,dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este contrcrto.

Lo presente hojo corresponde of Contrato de Seruicios Relocionodos con lo Obrq Público o Praios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por unq porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Agro-Forestorgo g Desorrollo, SC.. correspondiente o to
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O91-23, osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Difecto, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inc{ugendo estq, suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos miI ueintitrés).
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II.8.- Que ho lnspecclonodo debldomente e[ sitio del serulcio objeto de este contrcrto, cr fin de
consideror todos los foctores que lnteruienen en su ejecuclón. Monlflesto que dispone de tq
orgonizoción g elementos moteriotes, humqnos g tecnotóglcos suficientes poro [o reotizqción
deI seruicio objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protestcr de declr uerdod, monifiesto que o [o fecho. de lcr suscripción det presente
contrqto no se encuentrq en los supuestos preuistos en e[ ortÍcuto 48 de lo Leg de Obrcr
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, rotificondo e[ contenido de su escrlto de fecho
17 (diecisiete) de Octubre de[ 2O23 (dos miI ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si [egose o combio,r su nocionotidod, seguirá considerándose como
sociedqd mexlccrncr respecto q [o concerniente o[ presente contrqto, g se obtigo q no lnuocor
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o noción
mexiccrno. los derechos deriuod.os de este controto.

II.ll.- Es socio de [q Cámo,ro Mexiccrnq de [o Industriq de [o Construcción, [o que celebró con
"CEA" un conuento de cotqboro.clón, cugo objeto es descontcrr de los estimcrciones de los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2o/o (dos qt mittor) porcr ser oportodo
uoluntcrriqmente, por po.rte de "EL CONTRATISTA", o los progromos de copocitoción g

crdiestrqmiento de [os trobojodores de [o industriq de [o construcclón que desorrollo el
Instituto de Copocitqción de [o Industrio de [o Construcción, mo,nlfestqndo que conoce e[
contenldo g otconce [ego[ del conuenio, mismo que rotifico en todos g codo unq de sus portes
poro todos los efectos legotes o que hogo [ugor, otorgondo su consentimiento poro. que "CEA"
procedo o reqtizcrr e[ descuento en e[ porcentoje ontes menclonodo g sect entregodo ol
Instituto de Copocitoclón de [o Industricr de [o Construcclón.

II.l2.- Que tiene su domicitio flscol en Colte Sierro de Auttón # 1973-3 (rni[ nouecientos setentcr
g tres, guion, tres), Colonio. Lo.s Águitos, C.P. 45O8O (cuqrentq g cinco mil ochento.), en el
Municipio de Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambos Portes" dectoron:

III.'1.- Que se ojuston o los términos estlpulcrdos en e[ presente controto, qsl como o [o
estoblecido por los o.rt[culos 1260,1267,1269,Vn g demás relq.tiuos g oplicobles en e[ Código
Ciuit det Estcrdo de Jcrtisco.

III.2.- Que oceptcrn lqs especificoclones, presupuestos, relqción de costos unitorios,
progromos de serulclos, ptonos orquitectónicos estructuroles g detottes de serulcio.
III.3.- Que se obligon o sujetorse estrlctcrmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
contro.to, o todcrs g codo uno de los c[óusutqs que [o integron, osí como cr sus crnexos, los
términos, Ilnecrmientos, procedimientos g requisltos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de
JoIisco g sus Municlpios, osí como los disposiciones qdministrotiuos que [e seon optlcobtes.

En uirtud de [o qnterior g con fundqmento en [o esti.putodo en e[ o.rt[culo 134 de lcr

Constitución Pot[tlco de los Estqdos Unidos Mexiconos, osí como en [os o.rtlcutos 92, 95,97,98
lO0 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclplos, de iguo[ mqnerq en el
orticulo'110 det Regtomento de [o. Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do de Jotisco g sus Municipios,

Lq presente hojo corresponde d[ Controto de Seruicios Retqcionodos con lo Obrq Púbtico o Preiios Unitorios por Tiempo Detorminqdo que
celebron por unq porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Forestergd g DésorrolLo, S.C., correspondiente o lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirecto, consistento en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubré del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACTONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

del mismo modo con los qrtlcutos l, 20 frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jolisco g sus Municipios; los pqrtes otorgon los sigulentes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendq o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor elseruicio denominodo: ESTUDIOS DE MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA)

DE LA LÍNEA DE LA PTAR, EL AHOGADO A PRESA LA CALERA Y DE LA PLANTA

POTABILIZADORA NO. 5; Y ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL (ERA) PARA LA PLANTA

POTABILIZADORA NO. 5, EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO., po.rq
ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su responsobitidod, dlrección profesionot, hqstq su
totcrl terminoción, e[ cuq[ se opegorá estrictqmente crl 'l).- Progromo generol de ejecución de
los trobojos, firmodo por e[ resldente de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que

se qnexon o[ presente g formon porte integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del serulcio objeto de este contrqto es por [o
contidod de Sl'033,49'1.ó7 (un mittón treinto U tres mil cuotrocientos nouento g un pesos 67 nAO
M.N.), mós [cr sumq de 51ó5,358.ó7 (ciento sesento g cinco mll trescientos cincuento g ocho
pesos 67 /lOO M.N.), por concepto de Irnpuesto o[ Votor Agregod,o (I.V.A.), de [o que resutto un
importe totol de S1198,850.34 (un mittón ciento nouentq U ocho mil ochocientos cincuento
pesos 34/lOO M.N.), dichcr contldod soto podrá ser rebosodo preulo conuenio que cetebren los
portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reotlzo, trobojos con un uotor mogor, no tendrá
d.erecho o[ rectomo del pogo, independientemente de los responsobitidodes en que incurro,
poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA" debeTá obseruor los especiflcociones que [o Comisión EstqtoI
deI Aguo de Jotisco señole.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "el CONTRATISTA" se obtigo o reotizor [os trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de ó5 (sesento g cinco) dios noturoles, deberá inicior e[

seruicio objeto de este controto e[ dio 27 (ueintisiete) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés), g

o concluirlo precisomente e[ dio 30 (treinto) de Diciernbre del 2023 (dos mil ueintttrés),
conforme q[ cotendqrio de obro entregodo poro [o reolizcrción del seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberó recrtizqrse con [o secuencio g e[ tlempo preuisto en el
progromo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DiSPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiqmente cr [o reqtizoclón de los
trobojos, deberá tromitqr g obtener de [os o.utoridqdes competentes los dictó.menes,
permisos, l[cenclos, derechos de bo.ncos de moteriqles, o,sí como [o propledod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de uÍcr g expropioción de inmuebtes sobre
[os cuotes se ejecutorán los trobojos, considerondo [o euqluoclón de impocto omblento.l de
conformidod con e[ ort[cuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Aslmismo, "CEA" se obligo cr poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles en
que debon lteuorse o cobo [os trobojos mcrterio. de este contrqto, o'sí como [os dictámenes,
permisos g [icenclos que se requieron po.ro su recrtizcrción, cuuq tromitoción seo competencio
de "CEA", obseruond.o tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mcrterio

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Ratocionodos con [q Obrq púbtico o Precios Unitorios por Tiampo Oeterminodo que
cetebrqn por unq porte to Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Agro-Foresteruo U Oesorrotlo. S.C. correspondiente o [q
dsignqción número CEA-MIA-EST-AD-O91-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consisténte en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estd, suscrito eL dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mrl ueintitrés).
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de osentomientos humonos, desorrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estoto.l.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los lnmuebles en los que
se lteuorán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fecho
orlglnolmente poctodo pctrcr lcr conctusión de los trcrbojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepclón de los inmuebles citodos de qcuerdo con e[ o.rticulo1O3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

QUINTA.- ANTiCIPOS.- De conformidod con e[ ortlcuto'10O, numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios, "CEA" no otorgorá onticlpo, go que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oficio de fecho 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés),
renunclo o.I mlsmo por osi conuenir cr sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrcrto, comprendidos en e[
progecto g en el progromo, se pogorán con bose en precios unltorios donde se incluge e[ pogo
totol que debo cubrirse q "EL CONTRATISTA" poT los gostos dlrectos e lndlrectos que orlginen
los seruicios, e[ finonciomlento, lcr utilidcrd g e[ costo de los obligociones estipulodos en este
controto o corgo del propio controttsto, los cuqtes se o,pegcrrán cr [o formutcrción de
estimoclones que deberá cubrtrse por unidod de concepto de trobojo termlnodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mi.smos que oborcorón periodos mensuqles como máximo, los cuotes
serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o lcr residenciq de obrq., ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondlente dentro de [os ó (seis) díos nqturoles siguientes o tq
fecho de corte poro e[ pogo de [o.s estimoclones, de qcuerdo con e[ crrtícuto lO5 numerol I de to
Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, siendo este e[ úttimo dío de codcr
mes, con e[ objeto de concitiq.r uotúmenes g en su cq.so outorizor [o estimqción
correspondiente. En co.so de que queden diferencios se resotuerán en [o sigulente estimoción.

Lcr residencicr de obro cuento con un plozo no mogor de Oó (seis) dÍos noturoles slguientes o [o
presentoción de los estimociones, poro reolizq.r su reuisión g outorizoción. "CEA" debe pogor
los estlmociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitldod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dios nq.turq.tes, contcrdos o portir de su outorizoción por [o residencicr de obro
correspond.iente.

Los pogos de cqdcr unq de [q.s estlmociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuolquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotluo de ocuerdo con el
ortlcuto lO5 numerot'l'l de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jollsco g sus Municiplos.

En coso de que "CEA" recrtice olgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estcrs ccrntidodes mós los intereses correspondientes conforme o[ ortículo'105, numerotes .l5,

1ó,9 demás retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo outorizqción de lcts estimo.ciones, seró por conducto de [q residencio, de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimoclones debe osentcrrse en [o
mismo g en [o bitácorq, "CEA" se reseruo e[ derecho cr rectomortos trobojos fottqntes o mq.[
ejecutodos g los pogos reqtizodos en exceso.

Lo prosente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionqdos con [q Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Det€rminqdo qu6
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Agro-Forestergo U Desorrollo, S.C, correspondisnte o lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo bojo [o modoLidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojas útiles por su
onuerso, tnctugendo esto. suscrito eI diq 25 (ueinticinco) de Octubré det 2023 (dos mit ueintitrás)
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Lo.s contidcrdes de trobojo conslgnodos en e[ presente controto son oproxlmqdos g por [o
tcrnto sujetos q uqrioclones, sin que por este concepto los precios unitqrios conuenidos debon
modifi.corse.

Cuondo stn esto.r termlnqdq [o tototidod de los trobojos, si. o juicio de "CEA" existen trobojos
terminqdos, g estos po,rtes son identificobles g susceptibles de utitizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos cosos se [eucrntorá e[ crcto de recepción físicq g porciol de los trobojos de
conformidcrd con e[ crrt(cuto lll, numerol 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus
Municiplos.

Cuqndo los trobojos no se hogon reotizodo de qcuerdo con los térmlnos estiputodos g

mencionodos en los documentos g qnexos que se indicon en lcr decloroción II.8 det presente
contro,to, "CEA" podrá ordenqr su corrección o reposición inmediqtq con los trobojos
odicionotes que resutten necesorios, que horó por su cuentct "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retribución odicionol otguno por e[[o. En este coso, "CEA", sl lo estimo necesqrio,
podrá ordenor [o suspens[ón totol o porclol de los trobojos controtcrdos, en tqnto no se lteue q

cqbo [o corrección o reposición de los mismos, sln que esto seo motiuo poro ompllor e[ plozo
señotodo en [o clóusu[o tercero de este controto poro [o terminq.ción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecuclón sotisfoctoricr de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unitorlos o [os co.ntidodes de seruicio reolizodo en lqs fechos que "CEA" determine, lqs
estimociones de seruicio ejecutodo se horón con interucrtos no mogores de un mes; lcrs

estlmociones se liquido.rán uncr uez sotlsfechos los requisltos estoblecidos poro su trómite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ lmporte que resutte de opticor los precios unitqrios o lqs
contidodes de seruicio controtodo de conformidod con [os ortÍcutos 2 numerol '1, frocción VIII
g 1O5 numerol I de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" elobororá estirnoctones porciotes hosto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del contrqto U uno' estimqclón gtobot o de finiquito que inclugo todqs
los estimqciones porciqles más e[ seruicio ejecutodo o,ún no pogodo, en su coso, inclugendo
conuenlo en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuonto o'[ monto, este se
integroró o[ O5olo poro [o eloboro.ción de lcr estimqción gtobol o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cctálogo. Cuondo o.

juicio de "CEA" seo' necesqrio lteuor o cobo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
U progro.mq se consideron en [o siguiente formo de o.cuerdo con e[ q.rticuto]O7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios g con e[ crrticulo'145 det Reg[omento de [o
Leg de Obro Público det Estodo de Jqlisco g sus Municipios:

l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero lq reqlizoción de contidqdes o
conceptos de trobojo qdicionotes o los preuistos orlglnotmente, "CEA" podró qutorlzor e[ pogo
de los estimociones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen eI
presupuesto qutorizodo en eI contro.to.

2. Cuondo poro to ejecución de trobojos extroordtnorios no seq necesoriq. [q outorizcrción de
presupuesto odlcioncrt, eI ocuerdo pctrcr su reotizoción se osentq.rá en [o bitácoro. b

'ffi
Jolisco

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relocionodos con to Obrq Público o Pracios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Foresteruq U Desorrotlo. SC., correspondiente o lq
osignoción número CEA-MIA-EST-AO-O91-23, qsignodo bojo [o modotidod da Adjudicoción Oirecto, consistente en 29 hojos útites por su
onuarso, inctugendo esto, suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos miI ueintitrés)
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3. Si tos requerlmientos de uolúmenes extro.ordinorios reboson e[ presupuesto preuisto, "CEA"
podrá qutorizortos medionte conuenlo suscrito en los términos del ortÍcuto1O2 de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jo[isco g sus Municiplos.

4. Trotándose de contldodes qdlcionqles, éstos se pogorán o los precios unitorios poctodos
originolmente o conforme q los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del contrqto, sus prectos
unltqrios deberán ser concilicrdos g outorizo.dos, preuiomente cr su ejecución g pogo.

Si duronte [o ejecución del seruiclo surge lcr necesidqd de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en et cq.tátogo originol deI contrcrto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor los onáttsis
de precios correspondientes con [q. documento.ción que los soporte g qpogos necesorlos poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; lcr concilioción g outorizoclón de los referidos precios
unitorios deberá reotizorse durcrnte los siguientes 15 (quince) dicrs hábites o su presentoc[ón.

Cuondo los conceptos no preuistos seon de urgente reolizcrclón poro [o contlnuoción del
seruiclo, se podrón inlcior los trobojos sin [o concitlo,ción g outorlzcrclón de preclos, en cugo
coso dicho outorizoción no podrá exceder de'lO (diez) dÍos hóbites o portir de que e[ controtisto,
[os propongo.

Poro [o determino.ción de los nueuos preclos unitcrrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI slgulente orden g monero, siendo cqdq frqcción exclugente de [q qnterior:

Hqcerlo con bose en los costos directos estiputodos en e[ contrqto g que seon opticobtes
q los nueuos conceptos; g

Determlnor los nueuos precios unitorios o portlr de los etementos contenidos en [os
oná[lsis de los precios go estob[ecidos en e[ controto.

Pqrq los efectos de [o fro.cclón qnterlor, los etementos cr consideror se referirán q [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
seruicio en lcrs mismq.s condiciones o los originotes g los costos indirectos, de
finq.ncLqmiento, co'rgo por utilidod g cqrgos qdiciono,tes.

III. Lo opticoción de los elementos señolodos en [o. fro,cción qnterior será [o bose poro [o
determinoción de los nueuos precios unitorlos, debiendo consideror [o siguiente:

o. Los costos de los insumos estcrblecidos en e[ contrqto, se oplicorán directqmente o
los consumos cqtcutq.dos por unidod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticlnco) por clento del uo.tor del nueuo preclo, se
podrán op[icor los costos inuestigodos en e[ mercodo conciliodos por los portes. Lo
condición qnterlor no será [imltotiuo en e[ cqso de equipos de instqtcrción permonente,
poro los cucrtes se opticoró e[ costo lnuestigodo g concitiodo; debiendo conslderor que

Lq presente hojo corresponde of Contrqto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Forestorgo g Desorrolto. S.C., correspondiente q to
qsigñqción número CEA-MIA-EST-AD-O9!-23. osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Difecto, consistente en 29 hoios útites por su
onuetso, inctugendo esto, suscrito el d(o 25 (uernticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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los costos de los insumos deben estqr referldos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Poro determinqr los consumos U los rendimientos de un preclo unitorio poro trobojos
extroordinorlos se deberá tomo,r como bcrse e[ onátisis de un precio estoblecldo en e[

controto cugo procedimiento constructiuo sect simitor, ojustondo los consumos g

rendimientos en funclón det grodo de dificultod g olconce del nueuo precio,
conseruondo [q relqción que guorden entre sí los consumos g los rendimientos en los
crnátisis de precios unitorlos de conceptos de trobqjos exlstentes en eI cotátogo origino[;

U

d. Cuondo no seo posibte determinor e[ preclo unitorio en los términos de los
frocciones onterlores, soticitqrón o" EL CONTRATISTA" que presente uncr propuesto de
conceptos g precios unitorios, estobleciendo un ptozo poro etto, debiendo emitir el
dictomen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dÍos noturotes slgulentes o oqué[ en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" debeTá ccrtculqr e[ nueuo precio optlcondo
los costos de los lnsumos contenidos en los precios unitqrios del contrcrto U poro los que
no estén contenidos en e[[os propondrá los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcionondo los qpogos necesorios g concitlondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberán estor referldos o tos presentodos en e[ crcto de
presentoción g operturo de proposlclones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor gorontíos en oplicoción o [o dispuesto por e[ ortículo 98 de
lo Leg de Obrcr Púbttco del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, osimismo con los o.rticutos'l'12 g

ll3 det Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios.

Poro gorontizcrr el cumptimiento de todos g codo uno de los obtigociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de fionzo número 2442527-OOOO
(dos, cuqtro, cuo.tro, dos, cinco, dos, siete, guion, cero, cero, cero, cero) de fechcr 25 (ueinticinco)
de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés), por lo co.ntldod de §119,885.03 (ciento dlecinueue mil
ochocientos ochento g cinco pesos 03n00M.N.), por e[ lOolo (diez por clento) del importe de los
trobojos controtod.os, lnctuge e[ Impuesto q[ Vqlor Agregodo (LV.A.), otorgodcr por Libertg
Fionzos, S.A. de C.V., o fquor de [o Secretorlo de [o Hoclendo Púbticcr del Esto.do de Jotisco,
qnte [o Comlslón Estcrtol del Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ orticulo 120 det Regtomento de lo Leg de Obro Público
del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, los pólizos de ficrnzo deberán contener q[ menos los
siguientes preuislones:

A).- Que [o. fio.nzcr se otorgorá crtendiendo cr todos [os estiputociones contenidqs en et
contro.to.

B).- Que [o fionzo. permonecerá uigente duronte e[ cumplimi.ento de [o obligoción que
gorontice g continuorá uigente en cqso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento de[
controto, qsI como duronte [q substcrncioción de todos los recursos legotes o de los juicios que
se lnterpongo'n V hqsto que se dicte resotuci.ón defini.tiuo que quede fi.rme;

Lq presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Re(ocionodos con to Obro Púb{ico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Agro-Forestergo g Desorrolto, S.C, correspondiente o [o
qsignqción número CEA-MIA-ESf-AD-O91-23. osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, incluUendo esto, suscrito eI diq 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés)

Página 10 de 29
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

C).- Que [o o,fiqnzodoro ocepto expresqmente someterse o los procedimlentos de ejecución
preuistos en [q Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs poro [o efectiuidod de los
mlsmqs, oún poro e[ ccrso de que procedo et cobro de lndemnizoción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzo requerido, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preulsto en e[ ortículo 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizoción por morcr [o dispuesto en e[ orttculo 283 de dicho Leg.

En ccrso de [o ce[ebrcrc[ón de conuenios pctrct omplior e[ monto deI contrqto, se deberá reotizqr
[o modificoción correspondiente o [o fionzq de cumptimiento de conformidcrd con eI qrtÍculo
121 det Regtomento de [q Leg de Obro Público del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios.

E[ so.tdo resultqnte det finiquito se deberá pogor o reembolsor dentro de los sigulentes 20 dÍos

U unct uez cublerto los mlsmos, se [euontorá e[ octo odmlnistrqtiuo. que dé por extlnguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ ortlculo'l'12 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

Poro concetor [o ficrnzo. será requlsito contqr con e[ qcto crdministrotiuo de extinción de
derechos g obtigcrciones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir sotdos q cqrgo del contrcrtlsto,
[o Iiquidoción correspondlente de conformidod con eI o.rtículo1l9 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perfeccionqrá e[ contro.to g no
surtirá efecto olguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentqclón g operturo de
proposiciones ocurron circunstonciqs de orden económico no preuistcrs en e[ contrqto que
determinen un qumento o reducc[ón de los costos dlrectos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme of progromq conuenido, dichos costos, cuqndo procedqn, deberán ser modificodos
qtendlendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ orticuto lOó de [o
Leg de Obro Púbtlccr del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Poro e[ efecto de[ párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" contcrrá con un ptozo de 30 (treinto)
díos noturotes slguientes cr [o pubticoci.ón de los Índices opticobtes q[ mes correspondlente del
incremento poro presentor su solicitud, pero inuorio,btemente dentro deI plozo de ejecución de
los trobojos.

Tro.nscurrido e[ plozo estoblecido en e[ párrofo onterior sin que se hublere sotlcitodo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de sotlcitqrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos dlrectos, sóto procederá poro los contrcrtos o bose de
precios unitorios como e[ presente.

Cucrndo se estcrbtezcq e[ cumptimlento de obligociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de qcuerdo o' los uo.ricrciones en [o
poridod combiorio de [o monedo de que se trote con los pesos mexiconos.

Lo presonte hojo corresponde ol Contrdto de Seruicios Retocionodos con lo Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Forestergo u Desorrollo, S.C.. correspondiente o [o
qsignqción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistenta en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo estq, sugcrito el dio 25 (ueinticinco) de Octrrk re de[ 2O23 (dos mil uéintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuqndo en [q listo de insumos necesorlos porq [o, reotizoción de los trobojos se registren
blenes de importoción, poro referenciq de ojuste, en e[ controto se fljorá to poridod del peso

existente en [o fecho. de presentoción de [o propuesto.

Cuo.ndo [o soticitud de ojuste de costos directos seo q[ qtzo., seró "EL CONTRATISTA" quien to
promueuo g podrá hocerlo hqstq [o fecho timite qutorizodo poro [o conctusión de [os trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto.) dios noturcrtes siguientes cr [o solicitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o resotución que procedo, en cqso contrqrlo [o solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos o sqluo deI soticitonte.

Si resulto, un excedente en e[ onticipo, debe qmortizorse proporcionotmente en los pogos
posteriores, hostq quedor sotdodo en lcr últlmo Iiquidoción.

Los recursos finoncieros necesqrios poro cubrir los modificcrciones en cqso de qumento, no
deben lnctuirse en conuenios odiclonotes, slno que "CEA" preuerá [q suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de lnuerslones.

Cuondo [o documentoclón medicrnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos dtrectos secr

deficiente o incompteto, "CEA" crperciblró por escrlto o" EL CONTRATISTA" poro. que, en eI plozo
de 15 (quince) dícrs o portir de que [e seq requerido, subsone e[ error o comptemente [o
informoción sotic ltodo.

Tronscurrido e[ ptozo señqtodo en e[ párrofo crnterior sin que e[ promouente desohogue el
opercibimiento, o no lo crtendiere en formo correcto, se [e tendrá por no presentodo [o
solicitud de ojuste de costos dlrectos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá incluir en el
pogo de lqs estimqclones subsecuentes, consldercrndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo crutorizodo.

No do.rá lugor o ojuste de costos directos los cuoto.s compensotorlos cr que conforme q [q leg de
[o moterio pudiero estor sujeto [o lmportqción de bienes contemplodos en [o reotlzq.ción de [os
trobojos.
E[ ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

I. EI ojuste podrá [teuorse o cobo medlqnte cuolquiero de los siguientes procedimientos:

o.) Lo reulslón de cqdq uno de los preclos unito.rios del controto;
b) Lq. reuisión de un grupo de precios unltorios, que multipllccrdos por sus correspondientes
contidqdes de trctbojo por ejecutor, representen por [o menos et 807" del importe totol del
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco [o proporclón en que interuienen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mlsmos el ojuste respectiuo puede determino,rse medlonte [o.
qctuoIizoción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Retqcionodos con lq Obro Púbtico o Procios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que
cetebron por unq porte lo Comisión EstotoI del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Foresteruo g Desorrollo, S.C.. correspondiente o lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O91-23, osignodo boio [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo 6stq, suscrito el dío 25 (ueinticinco) de Octubre deL 2O23 (dos mil ueintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II. Poro los procedlmientos señqtqdos en los inclsos o), b) g c) de [o frocclón I, los contrqtistos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" [os reulse g

dictqmine.

III. EI procedlmlento de ojuste se sujetorá o [o siguiente:

o) Los ojustes se cotcutqrán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en coso de exlstir q.trqso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenldo;

b) Poro efectos de cq.do uncr de los reulsiones g ojustes de los costos, que se presenten durqnte
[o ejecución de [os trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ q.cto de
presentoción g operturo de proposiciones, opticándose e[ úttimo fqctor que se hogo outorizodo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán colcutodos con bose en
los Índices de costos de obros púbticos que determine e[ Bonco de Méxlco, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los indices que requiero,n tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederá q cqtcutq,rlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o. los precios que inuestiguen, por mercqdeo directo
o en pubIicociones especiotizodos ncrcionotes o interno.cionqtes considerondo q[ menos tres
fuentes distlntcrs o utilizondo los llneomientos g metodologío que expldo eI Bcrnco de Méxlco;

e) Los precios unitorios orlglnoles del contrcrto serán [o bqse poro determinqción de ojustes
hcrsto [o terminoción de [os trobojos controtcrdos;

f) El ojuste, en su coso, se oplicoró q los costos directos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por fincrnclcrmiento g e[ corgo de utitidod
origInoles;

V. Cuqndo existo.n trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por cquscl imputobte o
"EL CONTRATISTA", el ojuste se reolizorá conslderqndo e[ pertodo en que debleron ser
ejecutodos, conforme oI progromq conuenldo.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonclo.miento procederá únicomente cuqndo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción deI seruiclo, debléndose estoblecer en los conuenios sl estos
son sujetos o dicho ojuste.

Porcr e[ ojuste de costos indirectos se estorá o [o dlspuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Público poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente hoio correspondo q[ Controto dE Seruicios Relocionodos con to Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Forestergo g Desorrollo, SC.. correspondiente o lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Oirecto, consist€nte en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito at dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos miI ueintitrés)
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g) A tos demás lineomientos que se estqblezcqn en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtlccr
poro e[ Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedimiento respectiuo, g determino,dos los fo,ctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorán o[ importe de los estimcrciones generodos, sin que resutte
necesorio modificqr [o gorontÍo de cumplimiento del contrqto inlciqtmente otorgodo.
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EI fqctor de utitidcrd debe ser inuoriqbte duronte e[ ejercicio deI controto.

E[ costo por finonciomlento estorá sujeto o ojuste de o.cuerdo o los uq.riociones de [o tcrso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerqdo en su proposición.

Pcrrcr e[ cálcuto de los incrementos o decrementos de los insumos o que hcrce referencio, e[
inciso c) de lcr frqcción III det numero.l 15 det o.rtlculo10ó de [o Leg de Obra Púbtico poro e[
Esto,do de Jotlsco g sus Municipios, se utitizorón los índices pubticodos por e[ Instltuto Nociono,[
de EstodÍstico g GeogrofÍo (INEGI).

Cuqndo existqn trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por cousq imputob[e o "EL

CONTRATISTA", se estcrrá en [o dispuesto en lcr frocción V del numerol 15 del ortlcuto lOó de to
Leg de Obro Púbticq pcrrcr e[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, sotuo en e[ cqso de que e[ fcrctor
de ojuste correspondlente o[ mes en eI que efectiuqmente se ejecutoron, seo inferlor o oqueI en
que debleron ejecutorse, en cugo supuesto se optlcorá este ú[timo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionoI que [o represente, eI cuol deberá
ser especlotisto en lcr moterio, preuiomente oceptodo por "CEA" g cugo oceptoclón lo podró
reuoccrr o su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos o' que se refiere este controto, qsÍ como pqro, oceptor g objetor los
obseruociones de seruicio que se formuten U en generol poro octuor q nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformido.d con los ortlculos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, de iguol monercr con e[ ortícuto 13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro Público del Estcrdo de Jcrlisco g sus Municiplos.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos lqs reclqmqciones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en relcrción con los trobojos objeto del
presente controto, osI como tcrmbién con qulenes [es suministre moterio[es poro [q mlsmq.
En rcrzón de [o crnterior bojo ninguno circunstonciq [q'CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediorio o responsobte sotidorio conforme o los ortlcutos 13, 14 g 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno q ese uíncuto obrero potronol, g no existir
subordinoción de los ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo q sotuo de cuotquier
rectomoción o lndemnizqción que se origine entre oquel[os, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones imputobles q sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndoto cr sotuo de
cuolquier reclomqción, responsobitidod legot, procedimiento odministrcrtluo g juicio loborol
de conformido.d con los ortículos 1918, 1923 g 1924 del Código Ciuit Federcrt.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Prscios Uñitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jolisco g por otro todo Agro-ForesterlJd g Desorrotlo, S.C., cotrespondiente o lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O91-23, osignodo bojo lo modoLidod de Adjudicoción Directo, consistento en 29 ho¡os útiles por su
onuerso, incluuendo esto, suscrtto el dío 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES oBRERo-PATRONALES.. ..EL CONTRATISTA" como
empresorlo g potrón será e[ único responsob[e de los obtigociones obrero-pqtronotes qnte lcrs

diuersos outoridodes, sindicotos, instituciones, orgonismos púbticos de Concitioción, Juntos
de Conctlioción g Arbitroje g Tribunoles Loborotes, seqn del orden federol o [ocq.[, deriuodo de
los disposlciones legotes g demás ordenomientos en mo'teriq de trobojo, segurldod soclql,
copcrcitoclón g odlestromiento, osí como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
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En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocqstonodo ct "CEA", considerondo como mínimo. indemnizcrción e[ monto de los muttos,
condenos, crédttos fisco.tes o conuentos de concitioción que hcrgo tenido que pctgctr "CEA" por
motiuo de los obllgoclones obrero-potronqtes, independientemente que se determlne [o
rescisión qdministrotiuo deI contrq.to.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pqro e[ cumptimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personol técnico especiolizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto del presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCERoS.- "EL CONTRATISTA" seTá etúnico responsobte de los
doños g perjuicios que con motiuo de[ seruicio se cctusen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputodo en e[ controto, por inobserucrnclo de tos disposiciones dodos por éste o por los
uiolqciones o los Leges g Reglomentos optlcobtes.

"EL CONTRATISTA" seTá e[ únlco responsobte de [o ejecuclón del seruicio retq,clono.do con [o
obro público g debe sujetorse o todos [os regtomentos g ordenomientos de los outorldodes
competentes en motericr de construcción, seguridod, uso de [q uio púbtico, protección
ecológico g de medio omblente que rijon en e[ ámbito federot, estotol o municipol, crsÍ como o
tqs lnstrucciones que o[ efecto señqle "CEA". Los responscrbilidodes g los doños g perjuicios
que resultoren por su inobseruoncicr por porte del contrqtisto serán o cqrgo de este, de
conformidod con e[ ortlculo1O3 numerot 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Munlclpios.

En cqso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" seTá responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocosioncrdos o "CEA", conslderqndo como mínimo indemnizoción e[ monto de los muttos,
condenos de lndemnlzcrción o créditos fiscotes que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los doños ocoslonodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determine [o rescisión odministrotiuo deI contrqto.

DÉcIMA euINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL coNTRATISTA" no podrá encomendqr ni
subcontrotor con otro persono fisico o morqt [o ejecución totol o porclot del seruiclo, scrtuo
outorizoción expreso preuio U por escrlto por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otrcr empresq poro [o ejecución de uno porte de[
seruicio mencioncrdo o respecto de trobojos especlotizodos de[ mismo serulcio o odquiero
moteriotes o equipo que lnctugon su instoloclón, deberá sollcitorto por escrlto con15 (quince)
dÍos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [a documentqción correspondlente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" segulrá slendo responscrble de [o ejecución de los seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquel, de conformidod con e[

ortÍculo 97 numerot 9 de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reotizqdo de ocuerdo
con [o estiputodo en este contrqto o conforme o los instrucclones de "CEA", este ordenqrá su
reporoción o reposición lnmedloto con los seruicios odicionotes que resutten necesorios, los
cuqtes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sln que tengq derecho de retribuc[ón olguno; en
este cqso "CEA" si [o estimo neceso.rio, podró ordenor [o suspensión porciol o toto[ de los

Ld presente hojo corresponde dl Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Pr*ios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Forestoruo U Oesorrollo, SC.. correspoñdiente o lq
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo boio to moddlidod de Adjudicoción Directo, consistente cn 29 hojos útiles por su
anuerso, inctugendo estq, suscrito e[ d(o 25 (ueinticinco) de Octrrbre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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seruicios controtodos en tonto no se l[euen o cobo dichos trobojos, sin que esto seq motiuo
poro omptior e[ plozo señqlqdo poro [o terminoción de los seruiclos de conformidod con e[

ortículo ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultqd de ..CEA,, lleuqr o cobo [q
inspección g pruebos necesqriqs de todos los moteriqtes que uquon ct usor en [o ejecución del
seruicio, gq seq en e[ lugor de estq o en [os lugores de odquisiclón o fobricoción, con corgo o
"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los mcrteriotes o seruicios retotluos de [o obro, [o,s cousos de
incumplimiento presentodcrs g justificodos o tro.ués de [o residencio. en tqnto no seon
octorodos por este, será cousq de situoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NoVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro
lcr reulslón d.e riesgos presentes o futuros con motiuo del serulcio o ejecutor, o instoto.r cr su
costo los onuncios, ouisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoción, osÍ como brindor [o
copocitoción g odiestrcrmlento que se requieron poro euitor los rlesgos que se corron por los
trobojos que se reqllzqn en el seruicio, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Regtomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trcrbojo, osÍ como en los Normo.s Oficio.tes
Mexiconos expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preutstón Socicrl en mqteriq de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquter slnlestro será sufrogodo [o
responsobItidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ suminlstro g cotococión del rótuto de seruiclo, con
co.rgo o sus gostos indlrectos g conforme o los lineqmientos señcrtodos por "CEA" mismos que
se describen en e[ qnexo, en cqso de incumpttmiento "CEA" [o proporcioncrrá g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimqciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios deI seruicio dentro
del oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su reporo.ción o reposición
inmediotq, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribución por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no crtendiere los requerlmlentos en un ptozo de lO (diez) dios
hóbites, "CEA" , podró, con co,rgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos o un tercero o
efectuortos directomente g horá efectiuo [o fionzo otorgodo poro toI efecto.
Ni [os liquidociones porcloles, ni e[ pogo totol del serulcio qunque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responscrbitidod en que pudiere incurrir por uiclos
ocultos que después resutten g que prouengo.n por defectos de [o construcción o mqtq coIidod
de los mqteriqtes empteodos, g por [o tcrnto, "CEA" podrá con cqrgo cr "EL CONTRATISTA"
encomendqr los trobojos o un tercero o efectuorlos directomente g horó efectiuq. [o flonzo.
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ qrtÍcuto1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Público de[ Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios.

Unq uez finollzodo e[ serulcio poro gorontizor los defectos g uiclos ocuttos de todos g codo
unq de [os obtigoclones deriuodos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentoró [o
pótizo de fio,nzq por e[ 'lO7o (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos
o fouor de "CEA", [o cuol estoró ulgente por un oño conto.do o portir de [o fecho del octo de
recepción físico de los trobojos de conformidod con e[ ort[cuto'l'13 numerot 3 de to Leg de Obro

Lo presente hoiq corregponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obrq Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte to Comisión Estotql del Aguo de Jotisco g por otro todo Agro-Forestergo g Desorrollo, S.C.. correspondiente o [o
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O91-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consisteñte en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo 6sto, suscrito e[ dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redoctcrr un informe sobre e[ estodo del serulcio recibido, dentro de los ]5
(qulnce) dlos qnteriores oI cumptlmiento deI ptozo de goront[o.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o [q deuotución o ccrncetoción de [q gorontÍo g en
su coso, oI pogo de los ob[[goclones pendlentes.

Si e[ lnforme no es fquoroble g [os defectos obseruodos se deben q deficienclqs en [o ejecución
del seruicio g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontlo, "CEA" procederá q dtctor
[o,s instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construldo
g concederte un ptozo poro etlo, durqnte e[ cuo[ contlnúo encorgodo de [q conseruoción de[
seruicio de conformldcrd con e[ ortícuto ló4 det Reglomento de lo. Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Quedqn q sqluo tos derechos de "CEA" poro exigir qnte lqs qutorldodes competentes e[ pogo
de [o.s co,ntidodes no cublertos de [o. indemnizqción que o su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuos [os goront[os constituidcrs conforme q[ ortlculo ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán eI derecho o superuisor en todo tlempo los seruicios objeto de este contrqto,
o's[ como los moterlotes que en etlo se empleen, go sect en e[ sitio de ésto o en los [ugores de
odquislciones g obseruociones que estime pertinentes retociono,do's con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modi.ficociones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ ort[culo 2 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comuniccrción entre los portes que formotizon los controtos, en e[ cuol se
registron [os osuntos g euentos importontes gue se presenten duronte [o ejecuclón de los
trobojos, Uq seo, o. tro.ués de medlos remotos de comunicoclón electrónico, coso en e[ cuql se
denominorá Bltácoro etectrónico, u otros medios qutorizodos en [os térmlnos del Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios, en cugo coso se denominorá
Bitócoro conuenciono[.

E[ uso en [o bitácoro será obligotorio en cqdq uno de los contro.tos de obro g seruicios
reto.cionqdos con [o, mismo, que ejecute, recrlice o se encuentren o corgo de "CEA", su
eloboroción, control g seguimiento se horá por medlos remotos de comunlcoción etectrónico
o de formq conuencionql de conformldod con e[ ortícuto 138 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municiplos

VIGÉSrMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA" uerificorá que los
seruicios objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo con
e[ progromq de seruicio oprobodo, g conforme o [o.s especlficociones poctodos, poro [o cuqt
comproborá periódicomente e[ ouqnce g [o colidod de los seruiclos en [o intetigencio de que e[
seruiclo moI ejecutodo se tendrá por no reotizodo.

Lo presente hoiq corresponde ol Controto de Seruicios Relocionqdos con lo Obro Púbtico o Pracios Unitorios por fiempo Determinodo qu6
cetebron por uno porte [d Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Foresteruo U Desorrollo, S.C., correspondiente o [o
qsignqción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Dirocto, consistonte en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito e{ dio 25 (ueinticinco) de Octut re del 2023 (dos mtl ueintitrés)

A
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CoNVENCIONALES.- Los penos conuencionqles
se oplicorán por qtroso en [o ejecuclón de los trobojos por couscrs imputobles q los
controtistos, serán determinodos únlcomente en funclón del importe de los trobojos no
ejecutodos en [q fecho pactodo en e[ contrqto po.ro [o concluslón totol de [os serulcios de
conformidod con e[ ort[culo 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus
Munlcipios

Peno por incumplimlento en tlempo.- "CEA" tendrá [o fo.culto.d de uerificor mensuqtmente si
los trobojos objeto de este contrcrto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo
con lqs fechqs preuiomente poctodos, poro [o cuol "CEA" compororó mes o. mes e[ cruonce
contro eI progromo g [os trobo.jos efectiuo.mente ejecutodos.

Si como consecuenclcr de [o comporoción go citodo en e[ párrofo qnterlor, se qduierte que e[
ouonce de los trobojos es menor de [o que debÍo reqtizorse g seo por cquscts lmputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederó o hocer [os retenciones económicos cr lqs estimoclones que
se encuentren en proceso en [os fechos en lqs que se determinen los q.trq.sos en bqse q [q
sigulente fórmulcr:

Sonclón por incumptimlento en tlempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contro.tqdq
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho. de terminoción outorizodcr.

Peno por Atrqso en [o' Entrego.- Además de [o penct por lncumplimiento en tiempo, se
opticorá uno scrnción por o.trcrso en [q entrego fisico del seruiclo que se [rá incrementcrndo en
lcr medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totolmente termlncrdo e[ seruicio, dlchcr
sonclón se co[culorá según [o slguiente fórmutcr:

So,nción por otroso en lcr entrego físico de[ seruicio relociono
(ic-ie)x(ftr-fto)/3O

do con [o obrcr púbtico: =O.OSx

IC= Inuers[ón contrcrtqdq.
IE= Inuerslón ejecutodo o [o fechq de termino.ción outorizodo.
FTR= Fechq de termlno,ción reoI deI seruicio.
FTA= Fecho de termincrción crutorlzodo deI seruiclo reto,cionqdo con [o obro púbtico.

Peno por otroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentoción
completo de finiquito del serulclo o "CEA", o. más tordor 30 (treinto) dios nqturqtes o lo fecho
outorizodo. de termlnoción. En coso contrcrrio será considercrdo en estodo de moro poro
nueuos contrcrtos. Lo presentoción to.rd[o. de finiquitos cctusct grque perjuicio q[ cierre de
ejerciclo g se corre e[ riesgo de to concetoclón de los recursos pctro pogo.

Pcrrq d.eterminqr [o opticoción de lo's sonciones estlputodos no se tomqrán en cuentq los
demorcrs motiuodos por co,so fortulto o fuerzo mouor o por cuotquler otrq cquso, que o juicio
de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cump[r. No se constdero que e[ cumplimlento es espontáneo cuondo
[q omisión seq descubierto por lqs outoridodes o medle requerimiento, uisito, excltotiuo o
cuotquiero otro gestión efectuo.do por los mismqs de conformidod con e[ crrtícuto 147 de [o Leg

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Retocionodos con [q Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dsterminodo que
celebron por und pqrte ld Comisión Estdtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Agro-Forestergo u Desorrollo, SC, correspondiente o lo
osigndción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el d(o 25 (ueinticinco) de Octuk¡re del 2O23 (dos mil ueintitrés)Julisco
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de Obro. Púbtico de[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios

Independientemente de los optlcociones de [o.s penos señotodqs onterlormente, "CEA" podrá
exiglr e[ cumplimiento forzoso del controto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSrMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ortícuto lo2
de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios g en [o opticobte o[
Regtomento de [o' Leg de Obro Público, de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro que tengo
uo.lidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un ptozo máximo de 0ó (seis) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo. g dentro del periodo de ejecución del seruicio o "CEA", éstcr
tendrá un plozo de lO (diez) dios hábites poro oprobqr o rechozor lcr soticitud por escrito
flrmodo por e[ tltutor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por o.ceptcrdo [o so[icitud
siempre g cuondo no hogo sido presentcrdcr extemporáneo, uno uez outorizcrdo [o prórrogo
deberá odecuorse eI cqlendorio de seruicio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorizqdo, en todo tlempo [o, foculto.d por ro,zones
fundo.do.s g explícitosde omptior, reduclr o modificor [q recrtlzoción del seruicio objeto de este
contrqto, dondo quiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecuclón de seruicio se oduierte por los portes lcr necesidod de
efectucrr odecuociones of progecto del seruiclo como [o es e[ omptlor, reducir o modificcrr los
ptozos poctodos, o bien, lcr conueniencicr en [q reolizoción de trobojos extrq,ordinorios o

comptementcrrios se hqrá deI conoclmiento cr "CEA", quien en qtenclón o [os rozonomtentos g

justificociones expuestos o los ptonos, progectos, relcrción de costos o presupuestos gue [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuici.o de [o focuttod que [e
oslste de ejecutor directcrmente los trobojos, tendrá [o opción de outorizor medio.nte ocuerdo
por escrito [o reolizoción de los trobojos o modificociones respectiuos g comunicoró o "EL

CONTRATISTA" qulén estoró obligodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detotten los condiciones g trobojos extrqs. E[ conuenio podró ser
outorizo,do hqstq por un 25olo (ueinticlnco por ciento) por uno sotq uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontÍos g flonzos especlficos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no ucrr(on e[ objeto del progecto, se
podrón ce[ebror conuenios odicionoles entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificor de mo.nero fundo.do g motiuodq lqs rqzones poro e[to, mismos que
deberón ser outortzodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificcrclones no podrán qfectqr [o noturqtezcr g cqrocterÍsticcrs esencioles del objeto
del contrqto originot, n[ conuenirse poro etudir en cuotquier formo. e[ cumptimiento de[
controto originol o [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Dichos modificociones podrán reqtlzqrse, [o mismo en oumento que en reducción del ptozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modificcr e[ plozo, los perlodos se expresorán en dlcrs

nqturoles, g [o determincrclón del porcentoje de uorioción se hqrá con respecto del plozo
poctodo en este contrqto.

Lo presente hojo corresponde dl Contrdto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Prccios Unitorios por Tiempo Doterminodo que
celebrqn por uñq porte lo Comisión Estotol del Agua de Jotisco g por otro lodo Agro-Forestergo g Desorrolto. SC.. correspondiente q to
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq, consistent€ en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito eI dío 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jcrtisco
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En cuonto o monto, lc comporoción se reotizorá en bq.se o[ monto conuenido en [o cláusutcr
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reuisqr los lndlrectos g e[ finqnclqmiento
originolmente poctodos g determinqr [o procedencio de ojustortos o los nueuos condlciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contcrr por escrito g, uno uez o.utorizqdos los
incrementos o reducclones que resutten, se opticorán cr los estimociones en que se generen o

se hogon generodo.

Lo.s modificqclones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serón independlentes cr lqs
modificociones o[ monto, debiendo considerorse en formo seporodo, crun cuondo poro fines
de su formo.lizoción puedon integrorse en un solo documento, distinguiéndotos unos de otros,
qnexqndo [o documentcrción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ resldente de obro deberá sustentor e[ dictqmen técnlco que funde g motiue [os cousos que
originen lcr cetebrqción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte de
este contrqto g obtigotorio.s poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" lcrs estlputoclones que en los
mlsmos se estobtezcon de conformidod con e[ ortículo .l25 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estcrdo de Jo.tisco g sus Municipios.

Cuondo se recrtlcen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odminlstror lndependientemente o los orlginotmente
poctodos en este contrcrto, debiéndose formutor estlmociones especlficos, o efecto de tener
un controI g seguimiento crdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformldod con los ortículos .IO8 de Io
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Munlcipios g 147 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jotlsco U sus Municlpios, "CEA" podrá suspender con couso
justi.ficodo temporol o definitiucrmente [o ejecución del seruicio objeto de este controto en
todo o en po,rte, en cuolquier estcrdo en que se encuentre.

"CEA" designoró o [os serutdores púbticos que puedon ordenor [o suspensión g determincrr, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogqrse o ser indefi.nido, cuondo [o
reonudqción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de recrtizoción ciertq
pero de fecho indeterminodo, e[ periodo de to suspensión estorá su.jeto o [o q,ctuotizoción de
ese euento.

"CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" et inlcio de[ procedimiento de suspensión, poro que

éste, en un ptozo de lO diez díos hábites monifieste [o que o, su derecho conuengo U, en su cqso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'lO diez dios hábites siguientes debe
emitirse resolución fundodcr g motiuodo, que considere los orgumentos, los pruebqs ofrecidos
g determine lcr proced.encio de [o suspenslón.

Cuondo "CEA" determine suspender los serulclos g [o ejecutod.o se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" et importe de los seruiclos ejecutodos U gqstos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionen dlrectomente
con este controto, e[ que podrá contlnuor produciendo todos sus efectos legotes unq uez que

hogon desoporecido [os cctuscts que motiuen dicho suspensión.

Lo pr6s6nte hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con to Obro Púbtico o Prpcios Unitorios por Tiempo Determinodo que

cetebrqn por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Forestergo !] Desorrotto, S.C.. correspondiente q lq
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Crirocto, consist€nté en 29 hojos útiles por su
onuerso. inctugendo 6sto, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).Jcrlisco
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"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recupero.btes rqzoncrbles,
que estén comprobcrdos g retoclonodos directomente con eI contrqto, cuondo se determine [q
suspensión del serulclo retoclono.do con [o obro púbtlco por couscrs imputobtes o ét, siendo
estos los siguientes:

o) Rento,s de equipo o, sl resutto más bqroto, [os ftetes del retiro U regreso del mlsmo o[ sitio de
Ios trobojos;

b) Lo mono de obro progromodq que permqnezccr en e[ sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo. sido trostododo o otro frente de trobojo o o. otro seruiclo g gue
se encuentre registrqdo en [o bitácoro o en e[ documento de control de qsistenciq que
defincrn los portes;

c) EI monto correspondlente o, los costos lndirectos que se hogon generodo duronte eI perlodo
de suspenslón; g

d) El costo por montenlmlento, conseruqción g olmocenomlento cuqndo no imptiquen un
costo indirecto.

Cucrndo [o suspenslón deriue de un coso fortulto o fuerzo mogor, no existirá ninguno
responso.bilido.d po.ro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenlo donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensi.ón g lcrs fechos de iniclo g terminoción de los trobojos o
seruiclos, sin modificor e[ ptozo de ejecuclón estobtecldo en e[ controto

vIGÉsIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conulenen
en que e[ presente controto podró ser rescindido en coso de lncumptlmiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" eI que determlne rescindirto, dicho rescisión operorá de pleno
derecho en los térmlnos del ortlcuto'lO9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectluo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jolisco g
sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor medio.nte un conuenio [o terminoción deI contrqto
por mutuo consentimiento; octo que só[o podrá tener [ugor cuondo no concurro olguno cqusq
de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g slempre que exlston rqzones de interés púbtico
o couso justi.fi.codo que hogon inneceso,rio o inconueniente [q permonencio del controto de
conformidod con e[ ortlculo 'l'10 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus
Municipios.

Cousos de Rescisión.- "CEA" resclndirá odministrotluomente e[ contro.to cuondo eI
controtlstcr:

I. Por cquscrs imputobles q é[, no inicle los trobojos o seruiclos ob.jeto del contrqto dentro de
los '15 (quince) dios siguientes o [o fechq conuenido. sin cquso, justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbticq, det Esto.do de Jo.tlsco g sus Munlcipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificqdqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repo,ror o reponer o.tguno porte de etlos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

Lo presente horo correspoñde ol Controto da Seruicios Relocionodos con to Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo D€terminddo que
cetebron por uno porte [o Comisión EstotoL del Aguo de JoLisco g por otro lodo Agro-Forestargo g Desorrotlo, S.C., correspondiente o lo
osignoción núñéro CEA-MIA-EST-AO-O91-23, osignodo bajo to modolidod de Adjudicoción Directo, consist€nte en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estd, suscrito el díq 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estipulodo en e[ controto o sin
motluo justificodo no ocote los órdenes dodcrs por "CEA";

IV. No dé cumplimiento o los progromos de ejecuclón conuenidos por fotto de motericrtes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ qtrqso puedo dificultor [o
terminqción sqtisfoctorio. de [os trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo dectq.rodo en concurso mercontll o otguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contrqto sln contqr con [o
qutorlzo.ción por escrito de "CEA";

VII. Tronsflero los derechos de cobro deriucrdos deI controto sin contqr con [o outorlzoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo, injustificodcr no do o "CEA" o q otrqs qutorido.des,

orgonismos constitucionotes, lnstituclones u órgonos jurisdiccionotes, seon del orden federol,
estotcrl o munlcipot, tos focilidcdes g/o dotos que [e requieron en cuotquier proced.imlento de
inspección, uigitoncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución de[ trobojo, de los seruicios, de los moteriotes utilizodos, os[ como por
supuestos de responsobitidod qdminlstrotiuo de seruidores púbticos o de porticutores
utncutcrdos con fqttqs qdministrotiuos groues, supuestcrs reotizoción prácticos monopó[icos
g/o octos de fiscotizoción.

IX. Ccrmbie su ncrclonqtidod por otrq, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determinq,dcr noc ioncrtidcrd;

X. Si siendo extronjero, lnuoque [o protección de su gobierno en reloción con eI controto;

XI. Incumptq con e[ compromiso que, en su ccrso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del controto, retotluo cr [cr reseruo g confidenctolidod de [o informoctón o documentcrción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruiclos,

XII.- Cuqndo por lncumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgociones obrero-
potronotes tcr "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttqs, condencrs de lqudos, créditos fiscqles o

conuenios de concilioción por los outoridqdes, lnstituclones, Orgonismos Descentrotlzodos,
Juntqs de Conclticrción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

XIII.- Cuondo por incumptimlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-
potronotes se dectore en Estodo de Huelgo crl centro de trobojo por porte de unq cootición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo declorodo responsoble de cometer prácticos
controrlos o lo Leg Federol de Competencio Económicq, gq seo en [o indiu'rduql o como pqrte
de un Grupo de Interés Económlco, por [o Comisión Federol de Competencto Económico.

Lo prasente hojo corresponde dt Contrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

cetebrqn por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Forestergo g Desorrolto, S.C.. correspondiente q [d
qsigñoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23, dsignddo boio lo modoLidod de Adjudicoción Oirecto, consistente en 29 hojos útitss por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre deL 2O23 (dos miI ueintitrés).
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XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de [os socios, occionistos, representontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono con focultodes decisoriqs o de
representoción de [o mismo, hogo sido decloro.do responsoble por [o' comisión de uno de los
fo.ltos consignodos en los qrt(culos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Generq[ de
Responsobilidodes Adminlstrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol sociql g contoble en formq notqbte que cr juicio de
"CEA" no gorontice et cumptimiento de los obtigociones de este controto.

XVIL Cuondo "EL CONTRATISTA" omi.tcr lnformor o "CEA" en los ptozos esto.btecidos, tos
cqmblos en su domicllio poro reoItzcrr notlflcoclones.

XVIII. En generot, incumpto cuotqulero de los obtigociones deriuodos deI contrq.to

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO PoR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se lnicioro el
procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios g uno uez notificcrdo e[ inlclo del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
qbstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uncr uez emitido, [o resotución deI procedimiento de rescisión "CEA" deberó otorgor eI finiquito
que procedo, dentro de [os treintq dlqs nqturotes siguientes o, tq fecho. de [o notificoclón de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concillor, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los sqtdos deriuo.dos de [o rescisión con e[ fin de preseruor los lntereses de los
portes.

"CEA" podró hocer constor en e[ finlquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reolizqdos
por "EL CONTRATISTA" ho.sto lcr resclsión del controto, crsl como de los equipos g moterlo.les
que se hubierqn instqlqdo en e[ seruicio o uti[izodos en [o prestoclón del seruicio o se
encuentren en proceso de fobrlccrción, siempre g cuondo seqn susceptlbles de utitizoción
dentro de los trobojos o seruiclos pendientes de reot[zor.

En e[ coso de sotdo por omortizo.r, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mqgor de 15 (quince)
dÍos hóbites, contqdos o' portir de [o fecho en que [e seq comunicqdo lcr rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuo[ se [e reconocerán los mcrtericrtes que tengo en seruicio o en
proceso de odquisiclón debidomente comprobodos medlqnte [o exhiblción correspondiente,
conforme cr los dcrtos básicos de precios, considerondo los crjustes de costos qutorlzqdos o [o
fecho de rescisión, siempre g cuondo seqn de lcr cotidod requerido, puedon utitizorse en e[
seruicio g "EL CONTRATISTA" se comprorneto por escrlto o entregortos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ cqso de que no reintegre e[ sq[do por omortizor, deberá pogor gostos
finoncieros conforme ct uno tqsq que seró iguol q lo estcrbtecldo por [o Leg de Ingresos del
Estodo de Jo[lsco, en [os cosos de morq poro eI pogo de créditos fiscqles.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con eI
qrtículo'lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, "CEA" podrá dor
por terminqdo crnticipodomente este controto por rozones de interés generot, o cucrndo
Ld preseñté hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por unq porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-Forestergo !l Desorrotlo, S.C., correspondiente o lo
osignocióñ número CEA-MIA-EST-AD-O91-23, osignado bojo [o modotidod da Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el díq 25 (ueintrcrnco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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existo.n co,uso's justificodos que impidon [o continuoción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de contlnuor con lcrs obtigociones poctodos se ocosioncrrÍcr un dcrño o perjuicio
gro,ue o "CEA"; o cuqndo se determine lcr nutidcrd det octo que dio origen o[ controto por
qutorido.d competente; o cucrndo no secr posibte determlnq.r [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios cito.dos en [o clóusuto ulgésimo sextq del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en que hogo incurrido siempre g

cuondo seon rozoncrb[es, estén debidomente comprobodos g se relocionen dlrectomente con
lo operoclón correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquier cqso de termino.ción onticipqdq, se deberán reotlzcrr los qnotoclones pertinentes
en [o bitácoro, deblendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminoción onticipodo del controto, poro que éste, en un ptozo no mouor de'lO diez dlos
hóbites mqnifieste [o que cr su derecho conuengo g, en su coso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uno uez comunicodo por "CEA" e[ iniclo del procedimlento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomor lnmedloto poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porq en su ccrso hqcerse cqrgo de[ inmueble g de [crs instotociones respectiuos g

proceder o suspender [os trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o compqrecencio del
controtistcr, octo circunstoncicrdo deI estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [q cuql
se horá constor como minimo [o determinqdo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor o "CEA" en un térmlno de 10 (diez) dios
nqturcrtes, contqdos o portir de [o fecho de [o notificqción del ofici.o e lnicio de termincrción
onticipodo det contrqto, [o documentqción que se [e hubiere entregodo poro lo reotizoción de
los trobojos.

Uno uez emitido [o' resotución del procedlrniento de termino.clón onticlpodo del controto
deberó otorgorse e[ fi.niquito que procedo., dentro de los trelntcr dios noturotes siguientes q [q
fecho, de [o noti.fi.coción de dicho resotución.

TRrGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE SERVICIO CONCLUIDO.- De conformidod con et qrtlculo'l'l'l de to
Leg de Obro Público del Esto.do de Jolisco g sus Municipios "CEA" reciblrá los seruicios objeto
de este controto hostcr que seon terminodcrs en su totolidod, si lcrs mlsmqs hubieren sido
reotlzodq.s de ocuerdo con los especificociones conuenidqs g demás estipulociones de este
contrqto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" [q conclusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de [cr bitácoro de obro, dentro del ptozo móximo
outorizodo poro [o conclusión de los mismos, po']'cr que ésto, dentro del término que no podrá
ser mogor o ueinte dios hóbites, uerifique [o debido termino.ción de [os mismos conforme o los
condiciones estobtecldcrs en eI contrcrto.

A[ fincrti.zor [o uerifico,ción de los trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un ptozo de hostcr
diez dlos hóbites pctro proced.er q su recepción flslccr, medionte e[ leuontomiento de[ qctq de
entregq. g recepción correspondiente, quedondo [os trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidod.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relqcionodos con [o Obra Público o Precios Unitorios por fiempo Oeterminodó que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Agro-Forestergo g Desorrotlo, S.C., corrcspondiente o lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AO-O91-23, osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Dlrecto, consistente cn 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo 6sto, suscrito et dto 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés)
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Pueden recibirse porciotmente oque[[os portes deI seruicio susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse crl uso púbtico, según [o estqblecido en e[ contro,to, en cugo coso se
crsentorá constqncio del hecho medionte octo de entrego g recepción de lcr fose de que se
trcrte.

Puede do.rse por recibido V ocuporse un seruicio, qún sin [o celebrqción del octo formol,
cuondo medien ro.zones de interés púbtico.

Con [o entregq porciol o totot, según secr e[ coso, se computorán los plozos pqrcr [o exigencio
de gorontios.

Cuondo e[ serulcio no se encuentre en estqdo de ser reci.bido, debe hqcerse constq,r en e[ o.cto.
g "CEA" debe señcrtqr los defectos obserucrdos g hocertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por e[ residente de obrq, pqrq que dentro de los
cinco díos hábites siguientes e[ controtisto monifieste [o que q su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberó detcrltcrr los instrucctones precisos g fijor un ptozo poro
remediorlos. Si tro.nscurrido dicho ptozo eI contrcrtistcr no [o efectúo, se lniciorá et
procedimtento crdmlntstrotiuo de rescisión.

Cuondo sin estor termino.do [o. tototi.dcrd del serulclo, tos pcrrtes de los trobojos ejecutqdos se
ojusten o [o conuenldo g puedon ser utitizo.dos o. juicio de "CEA", en este co'so se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuqndo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dcrr por terminodo
ontlcipodomente e[ controto, en este coso, los serulcios que se recibqn se [quidorán en lcr

formo que lqs po.rtes conuengon, conforme o lo estcrbtecido en este controto.

Cucrndo "CEA" resclndo e[ controto en los términos de [o ctáusuto uigésimq octouo, en este
cq.so [cr recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidoro e[ importe de los trobojos que
decidq reclbir.

Cuo,ndo [q crutoridod jurisdiccioncrl declore resclndtdo eI controto, en este coso, se esto,rá q to
dispuesto por [o resotución respectluo.

A[ térmlno del seruicio se leuqntcrrá octo de recepción con [o cuol se dqrá por terminodo g

entregodo e[ serulcio. Lo recepción porclol o totcrl de los serulcios g [o liquidoción de su
importe, se efectuorán sin perjui.clo de los descuentos que debon hocerse por concepto de
scrnciones en los térmlnos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obl.igo o flniquitor
odministrotiuomente e[ seruicio, [o cuql consiste en entregor [qs qctqs de entrego g

recepción, flrmqdo.s por los funcionorios representontes de [o Comi.sión Estotol del Aguo de
Jcrlisco, esto deberá de reotlzorse en un ptozo no mogor o óO dÍos ncrturoles contodos o portir
de [o fecho o.utorizo.do en e[ contrq.to po.ro. terminqr e[ seruicio. En cqso de que exlstlero
prórrogos en eI tiernpo porq termincrr el serulcio outorizodo medionte firmcrs del superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcclón, [o nueuo fechq de término del seruicio será
[o indicodo en lcr recolendorizqclón g/o último prórrogo qutorizodo.. Si no se hiclero en el
ptozo señotodo "EL CONTRATISTA" cubTiTá peno conuenclonol conforme o [o estiputodo en

Lo presonte hojo corrasponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo quo
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lodo Agro-Forestoryo g Desorrolto, SC, correspondiente q lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O9l-23. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Darecto, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo 6sto, suscrito et d(o 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fISICOMENIE
los trobojos, [os portes dentro del térmlno estlpulodo en e[ controto, e[ cuol no podró exceder
de cincuento dÍos o portir de [o recepción de [os trobojos, deberán eloboror e[ finiquito de tos
mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fouor g en contro que resulten porq codo uno
de ettos, descrlbiendo e[ concepto generol que les dlo orlgen g e[ sotdo resultonte, debiendo
exponer en su cqso, [o,s ro,zones de [o opticoción de los penos conuencionqles o del sobrecosto
de los trcrbojos de conformidod con e[ ortlculo1l2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jqlisco g sus Munlciplos

"CEA" deberó notiflcor por oficio o "EL CONTRATISTA" medicrnte su representqnte [ego[ o su
residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuorá o, cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá to obtigoción de qcudir q.[ llomodo que se [e hogo mediqnte oficio
respectiuo; De existlr desocuerdo entre [o.s po,rtes respecto o[ finiqulto o de no ocudir se [e
comunicqrá e[ resultqdo dentro de un ptozo de lO (diez) dÍqs nqturotes, contodos o portir de
su emisión.

Uno uez notificcrdo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá el
término de lO (diez) dicrs noturo.tes poro otegor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reqlizq olguno gestión, se dqró por oceptodo.

E[ documento en et que conste e[ finiquito deberá reunir como minimo los requisitos que se
indicon en [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Reglomento.

Si det finiqui.to resuttcr que exlsten soldos o fcruor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
Iiquidortos dentro deI término de 20 (ueinte) dios noturotes sigulentes.

Si resuttcr que exlsten sotdos o fouor de "CEA" e[ lmporte de estos se deduciró de los
contidodes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fuero.n
suficlentes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gostos finoncieros correspondientes,
conforme o uncr toso que será iguot q [o estobtecidcr por [o Leg de Ingresos de [o Federqción
en los cosos de prórrogo, po.ro e[ pogo de créditos fisco.les dichos gostos empezorón o
generorse cu<rndo los portes tengon definido e[ importe o pogqr g se cotcutorán sobre los
ccrntido.des pogodos en exceso en codcr coso, debiéndose computor por dlos noturoles desde
que seqn d.eterminodos hcrsto [o fecho en que se pongon efectiuomente los contidodes o
di.sposición de "CEA" en cqso de no obtener relntegro, "CEA" podró hocer efectiuqs los
gorontÍos que encuentre ulgentes.

En formo slmuttóneo se leuontqrá eI qcto qdministrqtiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigociones o,sumldos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrcrto, [o que deberá reunir
como mlnimo los requisitos señqtqdos por Leg.

Cuqndo [o liquidoción de los sotdos se reolice dentro de los 20 (ueinte) d[os noturcrtes
stguientes o [o firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como octo
o.dminlstrotluo que dé por extinguidos los derechos g obtlgociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este controto, so.luo los obligociones deriuqdos de los ulcios ocuttos
deblendo ogregqr único.mente uno monifestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determiñqdo que
cetebron por unq porte lo Comisión EstotqI del Aguo de Jotisco g por otro lodo Agro-Forestoruo U Desorrollo, S.C, correspondiente o lo
osignoción número CEA-MIA-EST-AD-O91-23, osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistonte en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo estd, suscrito €l dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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coNTRATo DE sERvrctos RELActoNADos coN LA oBRA púeurcl

existen otros qdeudos g por [o tqnto se tendrán por terminodos los derechos g obtigociones
gue generq este controto, sin derecho q ulterior reclo.moclón. A[ no ser foctlbte e[ pogo en el
término indiccrdo, se procederá q eloboror e[ qcto, odmlnistrotiuo que dé por exttngutdos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si crl recibirse los seruiclos g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuqs o cuotquier otro obtigoción o
responsobitidod poro con "CEA", cr corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se
deductrá de lcrs ccrntidqdes o cubrÍrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horá efectiuq [q fiqnzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuqndo por co,usqs injustificodqs los trobojos objeto del presente contrcrto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progrqmq qutorizqdo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionql g seruicios de opogo o [q obrq será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictcrmente pqro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

cqdq uno de los ctáusutqs que lo integron, qsi como q sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Público del Esto.do de Jotisco g sus Municipios,
crsi como los disposiciones qdministrcrtiuq.s que [e seon oplicobtes.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene exprescrmente
g otorgo su consentlmiento pcrrcr que de tos estimqclones que se [e cubro.n se [e hogo [o
retención det O.O05 (cinco o[ mittor) del importe de codo estimoclón, porq cumplir con e[
qrticuto 4 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, por concepto de
seruicios de uigltoncio, inspección g controI sobre [crs obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g otorgo su consentimiento, poro que de los
estimociones que se [e cubro.n se [e hogo [o retención det O.002 (dos crl mittor) del lmporte de
codo estimoción, pctrct oportorlo uotuntorlqmente o los progrqmos de copocitoción g
odiestromiento de los trobojodores de [o. industrio de [o construcción que desorrotto el
lnstituto de copocitoción de to industrio de lcr construcción.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lqs Portes" qcuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTó responsobte de [o preuención de impoctos ombientotes derluodos de [o
reolizoción g operoción deI seruicio relo,cionodo con [o obro público conforme o [o estobtecido
en e[ orticuto 1O3 numero.[ 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jollsco V sus
Municipios, odemás det cumptimiento de todos lqs obllgociones, compromisos U

condicionqntes omblentqtes preuistos en los leges oplicobles o [o moterio, qsi como los doños
g ofectociones que couse o[ medlo ombiente, por [o que deberá reqtizqr de mo,nero inmedtcrto
los occlones neceso.riq.s pqrq [q remedloción, resto.uro.ción U compensoción que correspondo g

estorá obtigodo cr efectuor lcrs lcrbores g medldos que lmpongon los o.utoridodes omblentoles,
otendiendo en todo momento [os lndicociones generodos por "CEA".

Lq presente hojo correspondo ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro púbtico o Prccios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión EstotoI del Aguo de Jotisco g por otro lodo Agro-Forestergo g Desorrollo. SC, correspondiente o lo
osignoción núñero CEA-MIA-EST-AD-O9]-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Diréctd, consistente en 29 hojas útites por su
dnuerso, incluuendo estq, suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre del2023 (dos mil ueintitrés)
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TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte det respeto o los derechos inherentes o [o propiedqd intelectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuolquler responsobitidod por [o uiotoción de [o
propiedod intetectuol que se [[eue cr cobo por porte de "EL CONTRATISTA" durcrnte [q
reqlizoción de [os trobojos controtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓ¡¡ RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtigon o sujetorse estrictomente pcrrq [o ejecuclón de[ seruiclo objeto de este
controto o todos g codo uno de los cláusutqs que [o integron, os[ como o tos términos,
lineomientos, procedimientos g requlsitos que estobtece [o Leg de Obro Público de[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptlmiento de los disposlciones oqul
contenidqs. Los portes se someten q [q jurisdicción del Tribunol de Justicio Administrqtiuq
del Esto,do de Jotisco, renunciqndo q[ fuero que por rqzón de su domicitio presente o futuro
pudiero corresponderles.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformldod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de
Jotisco g sus Municipios, los portes comporecientes o [o cetebroción de[ presente controto se
monifieston sobedorcrs de que:

1.- Lo Leg de Justicicr Atternotiucr del Estodo de Jotisco es ordenomiento suptetorio o [o Leg de
Obrcr Públiccr deI Estcrdo de Jolisco g sus Munlclplos en moteriq. de medios olterno.tiuos poro [o
sotución de conftlctos.
2.- Pcrro to sotución de [os confllctos solo podrán desohogqrse [os medios crlternqtiuos de
medioción g concitioción.

3.- Soto podrán operqr como medlodores o conciliodores quienes estén certifico.dos como
totes por eI Instituto de Justicio Atternqtiuq poro eI Estodo de Jolisco.

4.- Los medios otternqtiuos suspenderán los términos estcrbtecldos porq [o interposición de
los recursos qdministrcrtiuos o juicio de nuti.dod.

5.- Los medios otternqtiuos preuistos en este copitulo solo procederón cuondo uerson en [o
solución de otguno de los siguientes conflictos:

I. Se cuestione e[ rechcrzo o [o presentoción de proposiclones;

II. Se opongq crl ocuerdo que rechozo, e[ conuenlo de qsocioción en porticipoción;

IILSe objete [o descotificoción del controtlstq en lcr eucrtuoción binorio;

IV. Se soticite modificoción q[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obrq o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes o ocudlr q los medios de justicio otternotiuo es lrrenunctabte.

4
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Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relqcionqdos con to Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo qu6
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Consecuentemente, en coso de controuersio. resultonte de [o celebro.ción del presente
contrqto, los portes mcrnifteston desde este momento su uotuntod en someterse ol
procedimiento de los métodos otternotiuos de medioción g concltioclón o sustonciqr onte eI
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certiflcqdo por eI Instituto de Justicio. Atternotiuq
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corriendo úniccr g exctusluomente cr cqrgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuciones que en su cqso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos qtternotiuos de medioción g concitioclón, osi como [os
necesqrlos pcrro su conctusión g cumplimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NoTIFICACIoNES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señoto como
domicitio poro olr g reciblr notifico.ciones e[ ublcodo en Cotte Sierro. de Auttán #'1973-3 (mit
nouecientos setento. U tres, guion, tres), Colonio Los Águitos, C.P. 45080 (cuorento g cinco mil
ochento), en e[ Municipio de Zopopon, Jotlsco., porq que se [e prqctiquen todcr close de
notificoción por motiuo de [o ejecución det presente contrqto, su cumptimiento g/o rescisión
odmlnlstrotiuo, crun los de corócter personot, los que surtlrán sus efectos legotes conforme o
[o Leg del Procedimlento Administro.tiuo deI Estcrdo de JoIisco.

En co.so de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o. cqbo otguno uqrio.ción en su
nomenctoturo, quedo obtigodo o notificcrrto por escrito o "CEA" en un ptozo no mogor o 3 tres
dios hóbites, opercibido de que en cqso controrio, cuotquier notificoción sé tendrá por
legolmente hechcr en olgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro los qrchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señolct como personos outorizodos porq oír g recibir
notificoclones cr todos sus trobojodores directos, subcontrqt<rdos, osesores, dependientes g/o
comisionistqs, que se locqticen en e[ domicilio señotodo poro olr g recibir notificcrciones,
oceptondo que bosto [o clrcunstoncioción del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reotlzor [o. notificoción, sobre e[ uÍnculo exlstente con "EL CONTRATISTA", poro ocredltor
dicho corócter.

Leído e[ presente contrcrto g enterod.os los portes de su otccrnce, [o rotificon g firmon en e[
Municipio de Guodcrtcrjoro, Jotlsco, e[ dio 25 (ueinticinco) del mes de Octubre det 2O23 (dos mil
ueintitrés).

"CEA"

Ing. Cor Asuirre Poczko

{:
Dlrector Genero[ de [o Comisión tot del Aguo Jotlsco

ffi
Jcrtisco

o Ortiz.
tÚnicoG

- Foresterg ou Desorrotto, S.C

AYDO9OI2óNMI

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte to Comisión Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Agro-ForesterUo u Désorrollo. SC., correspondiente o [o
csignoción númoro CEA-MIA-EST-AD-O91-23, dsigñqdq bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, cónsistente en 29 ho¡os útiles pot su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrás).
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Fecha de clasificación: 26 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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